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Expediente: 2022/00009499X

Procedimiento: Expediente de Oposición

Asunto: PROCESO SELECTIVO ADMINISTRATIVO LIBRE

PERSONAL 

EL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO POR OPOSICIÓN 
LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, EN RÉGIMEN FUNCIONARIAL PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 

ANUNCIA 

1º.-) Que, el  RESULTADO de ASPIRANTES que han SUPERADO el 
SEGUNDO EJERCICIO con un mínimo de 5 puntos  es, por orden de actuación y 
llamamiento, el siguiente: 

NOMBRE Y APELLIDOS CALIFICACIÓN

ALONSO DIAZ DE SARRALDE, SONIA 7´100

BENITO RUIZ, NURIA 5´000

BES TOMAS, JAIME 5´000

DEL RIO TOBAR, ZULEMA 6´000

DOMINGUEZ ARROYO, LAURA 6´075

ESTEBANEZ PEÑA, PAULA 7´975

GALAN SALAZAR, SERGIO 7´375

GARCIA LOPEZ, MARIA CRUZ 5´875

LAGUNA VILLANUEVA, RUTH 5´375

MARISCAL GONZALEZ, CRISTINA 5´375

MERINO GUTIERREZ, RUBEN 6´350
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OLANO SOBRON, CRISTINA 6´475

ORRANTIA LOZANO, DEMELZA 5´800

PEÑACOBA RESA, JESUS MARIA 6´212

RODRIGUEZ OLARTE, LIDIA 5´250

RUIZ ALONSO, PATRICIA 6´250

SALAZAR GOMEZ, MINERVA 9´800

2º.-) Que, se informa que la fecha del tercer ejercicio se determinará y publicará a 
partir del 11 de diciembre de 2023. 

Lo que se hace público, significándoles que de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Alcaldía. 
Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución 
expresa se podrá entender desestimado el recurso. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime 
pertinente. 

Fdo. Maravillas Achiaga Menor

Miranda de Ebro a  4 de diciembre de 2023

La Secretaria del Tribunal
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